
..
j

¡
¡
!

"j.,.,
\

1

.,- 1

, ;

1,

14 enero 1982::·"'':<..::;';·:Y~i::
~:;¡ ,..;1 r.~,f'

7\~:~*\~
¡[,~" •."",'.:rr-:•.,J
;1~""'\'·t.......¡¡
~~1~~~~~~
.¡;'~;~"¡I\1-'~:
rr~.~~ <,;
'j.~'~...;: ;
't~"i,.:-••~~\~
~~~)~;itt·~
~''';\;''''''''''",;Io'''''
-tf.', ~".'''¡''''f'~'It:
1,,. ~l:j,:~!/--'~ ;~.

'~f>.~~i'p·~~ >

t$!fl:~:~¡
~J.)~;t_,;r:;

16

Las razones de la declaración de inconstitucionalidad de esta.
disposición"se dice en la Sentencia, que son las mismas !lue COll*
dujeron a. una idéntIca declaraClón respecto del artIculo 13.
númaro 2. Como ya hemos dicho anteriormente. cQJlsideramos
que el artículo de referencia no ¡nvad!! las competencias rese-:
vadea a.l Estádo por el ari1culo 149, numero 1.30•. de la Consti
tución' ni es contrario-.a-l prinCipIo de igualdad 'Contenido en
el artículo 14 de la misma. Como no hemos acep~ado el razo
namiento de la Senlencia respecto del articulo 13, n':imero2,
tampoco lo acept&rnQs por lo que se refiere· a la disposición
transito.ria se~nd~, numero lo

Además consideramos convenie-nte añadir sobre la. dispo
- sición de referencia laS"'siguierites precisiones:

al Que no -se pretende dar a la misma efeCtos retroactivos,
ni dispone que las personas que no realicen los estudios de
perfeccionainiento cesen o vean afectado el 'propio titulo cau·
sa~ de la relación, y .

bJ Q~e contiene: a nuestro juicio, lin mandato dirigido al
Departamento de Cultura y Medios de Comunicación al qué se
le impone el" deber de velar para que el personal actualmente
en funciones sin la formA.dón adecuada; la. complete y perfec~
done y se leordeIfa que facilite los medios necesarios para que
la I ad~uiera, - '

.
966 CORRECCION de-.errores en el texto de la seriten-

cia del Tribunal Constitucional.. publtca.u"a en 61
suplemento al .,.Bolettn Of;cial del Estado. núme
ro 285, de fecha _2B de. noviembre de 1981.

Advertidos errores en el texto de la sentencia del TribunaJ.
.Constitucional, publicada en el supl~ento al. cBo-letfn Of1oia.l

I,

B. O. del E.-SupI. al numo 12

IV. Como conclusión a todo lo anteriormente -dicho, poda~
mQS afirmar:

A. Que el articulo 13, número 2, de la. Ley 3/1981, de 22 de
abril, de. la. Generalidad de Cataluña sobre Bibliotecas no es
inconstitucional siempre que se interprete en el sentido de que
dicho precepto se limita a exigir un documento acreditativo da
los conocimientos adecuadas para el cumplimiento de un tipo
especial de . trabajo en "las BIbliotecas -públicas. y de &interés
püblico~ de la- red de BibllotecaS de Cataluña, sin qUe ello
supQnga la creación ni la homologación de ningün títlJ.lo aca
démico profesional y que, por tanto, ha de entenderse que el
pr,ecepto señalado no obsta a que el Estado. en virtud de la
competencia exclusiva que le atribuye' el articulo 149, núme
ro 1.30, de le,: Constitución. dé a lOS títulos que en su· día se
expidan de Diplomados en Biblloteconomfa y Documentación el
valor habilitante qUe se estime procedente. .. "

B.La disposición transitoria segunda. número 1, de la rJe~
rida Ley no es incoIlstitucional siempre que se interpreten las
referencias al artículo 13, número 2. como se hace en el epí
grafe Al del J?-úmero IV anterior.

Madrid, 22 de diciembre de 19B1,-ManueI Díez de Velasco
Vallejo,-Me adhier,o:"Luis Díez Picazo.-Finnados y rubricad?s,

del Estado. número 285, de 28 de noviembre de 1991, se trans
. cribe a continuación' la opoz:1;una. I'€ctifica.eión:

En la página prim€"ra, en el sumario y en el encabezamiento,
donde dice: ..Recurso de lnconstitucionalidad número 814., debe
decir:"- .Rl,X;urso de inconstitucionalidad número 184-•

1

1
1
i

'j
j

i
!

1


